
ACTA 03112019 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA QUINCE DE ABRIL DE 

DOS MIL DIECINUEVE.- --- -- - -- - ------ • • • • • • • • --- • • • -- • • • - •• • • -

Siendo las catorce horas con cuatro minutos del dfa quince de abril de dos 

mil diecinueve, se reunieron dos de los tres integrantes del Pleno del Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, el Maestro en Derecho, Aldrin Martln Briceño Conrado y el Doctor en 

Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán, Comisionado Presidente y Comisionado, 

en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero Cámara, para efectos de celebrar la s 

ordinaria del Pleno para la que fueron convocados de conformidad 

artículos 19 y 22 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán y los artículos 10, 12 fracción 11, 15 y 16 del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, asl mismo el Comisionado 

Presidente informó que la Comisionada Maria Eugenia Sansores Ruz le avisó que 

por cuestiones de lndofe personal no podría asistir a las sesiones programadas 

para el dla de hoy quince del presente mes y año. ~ 
Acto seguido el Comisionado Presidente del Instituto, otorgó el uso de la voz 

a la Directora General Ejecutiva, quien de conformidad con lo establecido en el 

numeral 14 fracción IV del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, procedió al pase de lista correspondiente, informando al primero en 

cita la existencia del quórum reglamentario; por lo anterior, el Comisionado 

Presidente en términos de lo establecido en los artículos 12 fracciones IV y V, y 

19 del citado Reglamento Interior, declaró legalmente constituida la sesión 

ordinaria del Pleno en virtud de encontrarse el quórum reglamentario, acorde al 

segundo punto del Orden del Día. 

Acto seguido, el Comisionado Presidente solicitó a la Directora Gen ral 

Ejecutiva dar cuenta del orden del día de la presente sesión, por lo qu la 



segunda citada, atendiendo a to estipulado en el artículo 14 fracción V del 

Reglamento Interior de este Instituto, dio lectura del mismo en los siguientes 

términos: 

l.- Lista de Asistencia. 

11.- Declaración de estar legalmente constituido el Pleno para la celebración de la 
sesión 

111.- Lectura y aprobación del orden del día. 

IV.- Aprobación del acta anterior. 

1. Proyectos de Resolución de Recursos de Revisión: r V.- Asuntos en cartera: 

1.1 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 124/2019 en contra de la 
Consejeria Jurídica. 
1.2 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 127/2019 en contra del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 
1.3 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 128/2019 en contra del 
Ayuntamiento del Hospital Comunitario de Peto. 
1.4 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 129/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Temozón. Yucatán . 
1.5 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 130/2019 en contra de la 
Secretaría de las Mujeres. 
1.6 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso e 
revisión radicado bajo el número de expediente 13112019 en contra 1 
Ayuntamiento de Cenotillo, Yucatán. 
1.7 Aprobación , en su caso , del proyecto de resolución relativo al recurso d 
revisión radicado bajo el número de expediente 132/2019 en contra d 
Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado d 
Yucatán. 
1.8 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurs e 
revisión radicado bajo et número de expediente 13312019 en contra de Servi
Umpia 
1.9 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
revisión radicado bajo el número de expediente 13412019 en contr élel 
Ayuntamiento de Panabá, Yucatán. 



1.10 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 135/2019 en contra de la 
Secretaria de Salud 
1.11 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 136/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán. 

2. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al procedi 
de denuncia radicado bajo el número de expediente 2812019 en con d 
Partido MORENA. 

VI.- Asuntos Generales. 

VII.- Clausura de la sesión y elaboración del acta correspondiente. 

El Comisionado Presidente de conformidad con lo establecido en el articulo 

16 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, sometió a consideración 

de los integrantes del Pleno presentes, para la aprobación, en su caso, el orden 

del día presentado por la Directora General Ejecutiva, y en términos de lo 

instaurado en el artículo 12 fracción XI del Reglamento Interior en cita, se tomó el 

siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos de los Comisionados 

presentes, el orden del día expuesto durante la sesión por la Directora General 

Ejecutiva, en los términos antes escritos. 

Durante el desahogo del punto IV del orden del día, el Comisionado 

Presidente procedió a tomar el sentido del voto a los integrantes del Pleno 

presentes, respecto del acta marcada con el número 03012019, de la sesión 

ordinaria de fecha og de abril de 2019, en tos términos circulados a los correos 

institucionales, siendo el resultado de la votación el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos de los Comisionados 

presentes, el acta marcada con el número 03012019, de fecha 09 de abril de 

2019, en los términos circulados a los correos electrónicos institucionales. 

Acto seguido, el Comisionado Presidente en términos de lo aprobado 



autorizó presentar de forma abreviada durante las sesiones, los proyectos de 

resolución que hayan sido previamente circu lados al Pleno; lo anterior con el fin 

de optimizar el tiempo para lograr una mayor eficacia en el desarrollo de las 

actividades sustantivas del mismo y en virtud de lo manifestado en el artículo 25 

del Reglamento Interior del lnaip Yucatán, expresó que no se dará lectura a los 

proyectos de resolución relativos a los Recursos de Revisión radicados bajo los 

números de expedientes 128/2019, 12912019, 13012019, 131 /2019, 132/2019, 

13312019, 13412019, 1351201 9 y 13612019, sin embargo, el Comisionado 

Presidente manifestó que las ponencias de los proyectos en comento, estarán 

integradas a la presente acta. Se adjuntan lnte9ramente las ponencias remitidas 

por el Jefe de Departamento de Proyectos de la Secretaría Técnica a los correos 

institucionales. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martin Bricef'io Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

ANTECEDENTES I 
" Número de expediente: 12812019 

Sujeto obligado: Hospital Comunitario de Peto, Yucatán 

Fecha de sollcltud de acceso No se cuenta con el dato e>:acto registrada con folio ~ 
numero 00077019 en la que requmó "archivo escaneado de 1 El contnuo 

celebrado por ese Hospital Comunitario de Peto, Yucatán, con la empresa 

"Serv1c10 Médico Hosp1talarlo de Peto S C P ' y señalen quien era el presidente y 

administrador de dicha empresa, asf como su representante legal durante enero\~ 
marzo de dos mil trece, 2 Los cheques expedidos a favor de la empresa "Serv1c1 

Médico Hospitalario de Peto S C P " en los meses de enero a marzo de dos mi/ 

trece y 3 Las facturas correspondientes expedidas a favor de la empresa 

"Servicio Médico Hospitalario de Peto S C P " en los meses de enero, febrero y 

marzo de dos mi/ trece" 

Acto reclamado La falta de respuesta del Su1eto Obligado en el plazo previsto en 1 

"' 
Fecha de interposición del recurso: El dla diez de febrero de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

1 Ley Genere/ de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 



Código de la Administración Póblica de Yucatán. 

Decreto 777. publicado en el Diario Oficial del Estado de Yucatán, el diecinueve de 

junio de dos mil siete que crea el organismo público descentralizado de la Administración 

Pública Estatal denominado: "Hospital Comunitario de Pelo, Yuca/án 

Estatuto Orgánico del Hospital C-Omunitario de Peto, Yucatán 

Area del Sujeto Obligado que resultó competente: La Jefatura de Administración del 

Hospital Comunitario de Peto, Yucalán. 

Condu. eta: El Sujeto Oblig.•d.o n.o dio resp.uesta a la so/. icil."d. de acceso que nos oc~pa .. 
dentro del término legal establecido en el articulo 79 de la Ley de Transparenc 

Acceso e la Información Públrca del Estado de Yucatán 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha vem//OCho de febrero de dos m1 

diecinueve, se corrió traslado al Hospital C-Omunitario de Peto, Yucatán, para que dentro 

del término de siete dlas hábiles siguientes al de /a notificación del referido acuerdo. 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artfculo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley d.o. la Materia, .siendo el caso que dentro del término_ legal otorgado pa~ 

tales efectos. el Sujeto Obligado, a través de correo electrónico nndió alegatos de los 

cuales se adwtió la existencia del acto reclamado. 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos del expediente que nos 

ocupa, se observe que el Sujeto Obligado con la finalidad de modificar los afectos del 

acto reclamado, en fecha siete de marzo del presente afio, e través del comJO 

electrónico proporcionado por la parre recurrente, a efecto de orr y recibir notificaciones 

en el presente medio de ;mpugnación, hizo de su CQflocimiento la contestación rece/da a 

la solicitud de acceso que nos ocupa, proporcionada por la Jefatura del Departamento de 

Administración, área que en la especie resultó competente de conformidad a la 

normatividad e>:puesta, mediante el cual remite al solicitante la información 

correspondiente a los contenidos 1 y 3, de la solicitud de acceso que nos ocupa, as/ 

como a su juicio el contenido 2 

En ese sentido, del estudio efectuado a la información qua fuera puesta a disposición del 

particular, se advierte que la misma si corresponde con la solicitad e en los contenidos de 

información 1 y 3, se dice lo anterior, toda vez qua el Jefa de Departamento de 

Administración del Hospital Comunitario de Peto, Yucatán, quien resultara competente 

para conocer de Ja información solicitada, mediante correo electrónico de fecha siete de 

marzo del presente afio, puso a disposición del solicitante, por una parte, el contrato de 

prestación da servicios de atención médico-hospitalaria. que celebran por una parte el 

Hospital Comunitario de Peto, Yucatán, y por otra la Sociedad Servicios Médico 

Hospitalarios da Peto S.C.P. de fecha quince de abn'/ de dos mil trece. y por ot , 



solicitada por el particular, pues as/ se advierte de la lectura efectuada a dichos 

documentos. 

Ahora bien. en cuanto al contenido de información precisado en el numeral 2 de la 

solicitud de acceso que nos ocupa, se desprende que el Sujeto Obl1f¡ado, no fue 

congruente en su proceder, toda vez que en el correo electrónico de referencia, remitió 

diversas copias de los estados de cuentas de dicho organismo, y no asilos cheques que 

fuera expedidos e favor del Servicio Médico Hospitalarios de Peto S.C.P., en las fechas 

requeridas por el ciudadano, por lo tanto, se advierte que las mismas no corresponden a 

la que es del interés del particular; en razón a lo anterior, se desprende que el Sujeto 

Obligado no agotó la bósqueda exhaustiva del contenido 2 

De todo Jos expuesto se desprende que no resulte ajustado a derecho el proceder de la 

autoridad, pues si bien puso a disposición del solicitante le información correspondiente 

a los contenidos 1 y 3, que si satisfacen su pretender, lo cierto es, que la información 

remitida a efecto de dar respuesta al contenido 2, no cumple las caracterlsticas requerida 

por el ciud. adano. por lo que no logró cesar lisa y llanamente los efectos del act~ } 

reclamado tJ 
Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Partido Acción Nacional, y se le 

instruye a éste para que a través de la Unidad de Transparencia 1) requiera de nueva 

cuenta 8 la Jefatura de Admtn1strac1ón a fm de que proceda a la busqueda exhaustiva 3 
del contenido de mformac1ón 2 y proceda a su entrega o bien declare su mex1stencra 

acorde a la Ley General de la Matena 2) Ponga a disposición del recurren/e la 

mformac1ón que le hubiere remitido el Area refenda o bien la respuesta del área en la 

que declaró la mex1slenc1a de la mformac1ón y todas las constancias que se hubieren 

realizado con motivo de la mex1stenc1a 3) Not1f1que a la mconforme todo lo ect~ a 

tra'lés del correo electrómco que proporcionó en el presente medio de 1mpugnació~ 

remita las constancias que para dar cumplimiento a la presente resolución compruebe 

lasgesflonesrealizadas 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa· 

Com1s1onado Ponente Doctor en Derecho Carlos Fernando Pavón Dur 

Ponencia: 

"Número de expediente: 12912019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Temozón, Yuca/án. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El treinta y uno de enero de dos mil diecinue'./e, con 

número de folio 001074 19, en la que requ;rió: "Quiero saber el número de arre os 



impuestos a elementos de palie/a municipal por haber incurrido en faltas considerables, 

por afio, para el periodo 2015-2018. • 

Acto reclamado: La entrega o puesta a disposición de información en un formato no 

accesible 

Fecha en que se notifica el acto reclamado: El cinco de febrero de dos mil diecinueve 

F-echa de lnterpos. iclón del recurs. o.: El once de febrero de dos. mil diec. inueveJ 

CONSIDERANDOS 

Normatfvfdad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Y n. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucat8n 

Reglamento Interior del Instituto Estate/ de Transparencia, Acceso a Ja Información 

Pública y Protección de Datos Personales. 

Reglamento de la Administración PUblica Municipal del Ayuntamiento de Temozón, 

Yucatán 

Are~ que resultó competente: La Di~ión de Seguridad Pública y Transito e través de .J?_ 
la Dirección de Policle y Transito Municipal. ~ 

Conducta: En fecha cinco de febrero de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia 

del Ayuntamiento de Temozón, Yucatán, con base en la respuesta del Area que resuffó 

competente, a saber, la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito a través de la 

Dirección de Policla y Transito Municipal, hizo del conocimiento de la parte recurrente la 

contestación recalda a su solicitud de acceso marcada con el folio 00107419, en la cual 

puso a dísposición a través de un hipeNlnculo la información solicitada; inconforme con 

dicha respuesta, la parte recurrente el dfa once de febrero del afio en curso. interpuso el 

recurso de revisión que nos ocupa sella/ando: "No viene el hipervlnculo en el documento 

enviado~· por Jo que el presente medio de impugnación resultó procedente contra le 

entrega de información en un formato incomprenSible y/o no accesible para el solicitante, 

en términos de las fracción VIII. dal artlculo 143 de la Lay de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiséis de febrero del dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Sujeto Obligado, pera efectos que rindiera sus alegatos; 

Siendo que del análisis efectuado a las constancias presentadas por la autoridad. se 

edvirlióleexistenciadelacto. 



de febrero de dos mil diecinueve, lo cierto es, que esto no procederá, pues resultaría 

ocioso, con efectos dilatorios y a nada práctico conducirla, toda vez que el mismo Sujeto 

Obligado a través del oficio marcado con el número UT/00612019 de fecha veintisiete de 

febrero de dos mil diecinueve, mediante los cuales rindió sus alegatos, con la intención 

de modificar su conducta inicial, y por ende, dejar sin efectos el presente medio de 

impugnación, sei'laló que debido a un error humano, al momento de contestar le solicitud 

de acceso a la información que nos ocupa, no adjuntó el hipervínculo que contiene la 

información solicitada, y en razón que la propia Plataforma Nacional de Transparencia no 

permite subir de nuevo el archivo en cuestión. puso a disposición dicha información 

anexando el hipervlnculo electrónico siguiente: 

https:lldrive.gooqle.com/open?id=1RlbNGfXiGVwOylSZF6tb4VomWwmztRuh 
mismo que notificó a la parte recurrente a través del correo electrónico que señaló ésta 

en el presente medio de impugnación para oír y recibir notificaciones en misma fecha 

En este sentido, a fin de conocer si la liga electrónica proporcionada permite el acceso y 

contiene la información solicitada por la parte recurrente, de conformidad con la 

atribución conferida en la fracción XXI del ordinal 9 del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este cuerpo Colegiado 

consultó dicho enlace referido, advirtiendo que dicho enlace electrónico sf permite 

acceder a la información petk;ionada por la parte recuffente en su solicitud de acceso a 

la información; por lo tanto, se concluye que el Sujeto Obligado al emitir dicha nueva 

respue.sta, modificó su conducta dejando sin maten·a el medio de impugnación que nos y 
ocupa ff 
Sentido: Se sobresee en el presente recurso de revisión, por actualizarse en la 

tramitación del mismo la causal de sobreseimiento prevista en la fracción 111 del ordinal 

156 de Ja Ley de la Materia". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño nrado 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 130/2019 

Sujeto obligado: Secretarla de las Mujeres 

ANTECEDENTES 

Solicitud de acceso: De fecha veinticinco de enero de dos mil diecinueve, marcada con 

el folio número 00075819, en la que requirió: "Solicito se me informe sobre 1) las 

problemáticas que se han detectado a los que se enfrentan mujeres desde hace 10 años 

a la fecha. 2) las problemáticas que se han detectado a los que a; enfrenten los jóvenes 

desde hace 10 arios a la fecha, 3) las acciones que se han llevado a cabo dMtro d& sus 

facultades (fundar y motivar), para combatir los problemas a los que se enfrentan J s 

mujeres, 4) las acciones que se han llevado a cabo dentro de sus facullades (fund r y 



motivar), para combatir los problemas a los que se enfrentan los jóvanes, s; 18 edad de 

las mujeres en la que dichos sectores presentan mayor vulnerabilidad, 6) la edad de los 

jóvenes en la que dichos sectores presentan mayor vulnerabilidad, 7) el tola/ de 

personas a las que se han atendido en los últimos 10 aflos en cada uno de los servicios 

que ofrecen, y 8) un listado con los nombres de las personas a las que se les haya 

proporr;ionado algún apoyo.· 

Acto reclamado: La entrega de información de manera incompleta 

Fecha en que se notifica el ac to reclamado: El siete de febrero de dos mil diecinueve. 

Fecha de Interposición del recurso: El doCe de febrero de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Constitucí<m Polrtica del Eslado de Yucatán 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a /a Información Pública del Estado de Yucalán. 

El CMigo de la Administración Pública de Yucatán. 

El Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán 

Ley para la Igualdad Entre Mujeres y Hombres del Estado de Yucatán 

Are.a que resultó competente: La Dirección de Prevención y Atención de Ja ViO/encia 

contra las Mujeres de la Secretaria de las Mujeres. 

Conducta: Como primer punto, conviene precisar que ae-0rde a lo manifestado por la 

parte recurren/e en su escrito del presente medio de impugnación, se advierte que su 

discordancia recae respecto a la conducta desarrollada por al Sujeto Obligado en cuanto 

a las problemáticas que se han detectado a los que se enfrentan mujeres desde hace 10 

afias a la fecha. las acciones que se han llevado a cabo dentro de sus facultades (fundar 

y motivar), para combatir esos problemas, especificar la edad en la que dichos sectores 

presentan mayor vulnerabilk/ad e indiqoon el total de personas a las que se han atendido 

en los últimos 10 al!os en cada uno de los seNicios que ofrecen y si es que se les dio 

atgün apoyo, envlen un listado oon sus nombres, ya que en su recurso de revisión se 

obseN6 que su inconformk/ad fuera tramitada en lo concerniente a la entrega de la 

infonnación de manera incompleta 

Establecido lo anterior, conviene precísar que el acta impugnado en el presente asunto le 

constituye una respuesta que fuera hecha del conocimiento de la parte recurrente a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, via Sistema INFOMEX, el dla siete 

de febrero de dos mil diecinueve, a través de la cual en lo que respecta a las 

problemáticas que enfrentan los j óvenes se le informa que de conformidad con el 

Criterio 13-17 de los Criterios de Interpretación del Instituto Nacional da Transparencia 

Acceso a la Información y Protección de Dalos Personales, este sujeto obligado no s 



competente para proporcionar dicha información por lo que se le orienta a solicitar la 

información al sujeto obligado correspondiente mismo que Je oriento a solicitarle al 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán, especfficamente a la 

Procuradurfa de la Defensa del Menor y la Familia, y con respecto a la solicitud de 

listado con nombres, se sel'lala que de conformidad con el arllculo 40, fracción 111, de la 

Ley de Victimas, arlfculo 109, fracción XXVI del Código Nacional de Procedimientos 

Penales y artículos 5 y 12 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia del Estado de Yucalán. Me permito hacer de su conocimiento que por tratarse 

de Víctimas de Violencia NO ES POSIBLE ACCEDER A ENTREGAR DATOS DE 

NINGUNA INDOLE, por ser datos de estricta confidencialidad y datos personales. por lo 

que, al no proporc!O.· narfe dicha información a juicio de la parte recurrente, Ja información y 
resultó mcompleta ¿fl 
Respecto a la clasificación la información peticionada, efectuada por parte del Tifular de 

la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado no resulta acertada, ya que no cumplió 

con el procedimiento establecido en los ordinales 100, 103 y 106 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. as/ como en los diversos Cuarto, 

Séptimo y Octavo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información. as/ como para la elaboración de versiones públicas, 

debiendo cumplir al menos con lo siguiente: 

a) La Unidad de Transparencia deberá acreditar haber requerido al A rea competente 

b) El A rea deberá remitir al Comité de Transparencia. la solicitud, asf como un escrito 

en el que funde y motive la clasificación. 

c) El Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar y otorgar total o 

parcialmente el acceso a la información o revocar la clasificación y conceder el acceso. 

d) Se deberá notificar al particular la resolución del Comité de Transparencia. 

e) Posteriormente, cuando resulte procedente, el Sujeto Obligado deberá e/abo r 

una versión pública en la que se eliminen u omitan las partes o secciones clasificada 

previo pago de los costos de reproducción por parte del particular, misma que deberá se 

aprobada por el Comité de Transparencia 

En este sentido, se desprende que la información peticionada por la parte recurrente, a 

saber: el listado de nombres de las personas a las que se han atendido en los últi 

diez al'los en cada uno de /os servicios que ofrecen y si obtuvieron algún apoyo, e 

información que si contiene datos de naturaleza confidencial, pues se desprende que las 

calificaciones son datos personales que pertenecen a una persona flsica e identificable, 

y cuyo acceso pudiera causar un daf!o en su esfera Intima, pues toda vez que es el 

nombre el que revela información que únicamente le concierne a su titular por lo cual 

resulta procedente su clasificación, sin embargo el Sujeto Obligado omitió clasificar la 

confidencialidad de la información fundando la misma de conformidad al artfculo 116 de 

la Ley General de la Materia. ni informó al Comité de Transparencia a fin que con bas 

1 articulo 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información P' lica 



Finalmente, en cuanto a la declaración de incompetencia respecto e las problemáticas 

que enfrentan los jóvenes, la autoridad omitió orientar al particular para dirigirse a la 

Secretarla de Desarrollo Social, quien de acuerdo al Transitorio Décimo Cuarto del 

Decreto 5íl018 por el que se modifica el Código de Ja Administración Pública de 

Yucatán, en Materia de reestructuración de la Administración Pública Estatal publicado 

on el Diario Oficial del Estado de Yucatán el veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho 

que establece: "Décimo cuarto. Actos en tramite de la Secreter/a de la Juventud los 

convenios, actos jurldicos y asuntos pendientes y en trámite, as/ como las obligaciones 

contra/das y los derechos adquiridos por la Secretarla de la Juventud. y que por su 

propia naturaleza subsistan con posterioridad al dla en que entra en vigor este decreto, 

serán asumidos por la Secretarla de Desarrollo Social, de conformidad con las 

disposiciones legales y normativas aplicables. ·. es el Sujeto Obligado competente, pues 

es quien actualmente se encarga de asumir las funciones da la extinta Secretarla de la ¿___ 
Juventud. / 

Sentido: Se modifica la respuesta que fuera hecha del conocimiento de la parte 

recurrente el seis de febrero de dos mil diecinueve, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, vla Sistema lnfomex, y se instruye al Sujeto Obligado para que a través 

de la Unidad de Transparancia realice lo siguiente 

Deberá declararse notoriamente incompetente para poseer los contenidos 2, 4 y 6, 

as/ como orientar para dirigir su SC/ieitud de acceso a la Sacre ta ria da Desarrollo 

Requiera da nueva cuanta a /a Dirección de Prevención y Atencló d a 

Violencia contra las Mujeres. a fin de que modifique la clasificación de confidencia/ida 

fundando la misma en adición a los arffcufos referidos en le misma, el numeral 116 de I 

Ley General de la Materia; Posteriormente, informe dicha clasificación al Comité de 

Transparencia a fin que este de conformidad al artlculo 137 de la Ley General aludida, 

emila determinación an la que confirme, revoque, o modifique dicha clasificación 

Fina/menta, la Unidad de Transparencia notifique todo lo anterior a la parte 

recurrente a través del COtTBO electrOnico que ésta designó en el presenta medio de 

impugnación a fin da olr y recibir notificaciones y remira a esta Pleno. todas y cada una 

de las constancias que acreditan las gestiones a fin de dar cumplimiento a la presente 

definitiva 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez d/as hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón urán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 13112Drn. 

Sujeto ob/lgado: Ayuntamiento de Cenotillo, Yucstán 



ANTECEDENTES 

F&eha de solicitud de acceso: El dla veinticinco da enero de dos mil diecinueve. en la 

que requirió: "requiero el listado de todo el personal de base y de contrato que 

labore en el Ayuntamiento de Cenotillo, esf como el suefdo que perciben cada uno 

da ellos, incluyendo prestaciones". 

Acto reclamado: La falla de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto en la 

Lay. 

Fecha de interposición da/ recurso: El dfa doce de febrero de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad Consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a Ja lnfonnación Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado da Yucatán. 

r 
Ley Reglamentaria para la Contabilidad da las Tesorarlas Municipales del Estado 

y para la Formación, Comprobación y Presentación de sus cuentas a la Contadurfa 

Mayorde Hacienda. 

Lay de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán 

Ares qua resultó competente: El Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Cenotil/o, 

Yucatán 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la S{)licitud de acceS{) que nos 

dentro del término legal establecido en el articulo 79 de le Ley de Transparenci y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Admitido el presente medio da impugnación, en fecha diecinueve de febrero de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Cenotillo, Yucatán, para que dentro d 

término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación da/ referido ecua 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 

111 da la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado no rindió alegatos. ni tampoco pretendió con 

posterioridad a la solicitud da acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin 

que el recur.ro de revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio. ya que de las 

constancias que obren en autos no se advierte alguna que as/ lo acredite 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Ceno/11/o, 

Yucatán. y se la instruye a éste. para que a través de la Unidad de Trensparenci 



requiera el Tesorero Municipal. a fin que áe contestación a la so/ic/rud de acceso que nos 

ocupa y proceda a la entrega de la información, o bien, declare su inexistencia acorde al 

procedimiento establecido pare ello en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; seguidamente notffique a la parte recurrente la contestación 

correspondiente a través de la Plataforma Nacional de Transparencia o correo 

ele<:trónico qua el particular proporcionó en su solicitud, y envle al Pleno de este lnstftuto 

las constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo 

previsto en la presente determinación. 

Finalmente, cabe sefJalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respueste a /8 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el artlculo 154 de la 

Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinan durante le sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurriáo 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones prevista en la 
Ley, debertJn hacerlo del conocimiento del Ófpano Interno de Control para q 

acuerde lo conducente, según sea el caso. lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción 1, de la 

nonna ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo señalado en la Ley de la Materia, se determina que resulla 

procedente dar vista al órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Cenotillo, 

YucaMn, a nn de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falta referida con antelación. 

Pfa~o para cumplir e i~formar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a partir de la .J.---
noMcación de la resolución que nos ocupa•. d 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 1321201g. 

Sujeto obllgado: Patronato de Unidades de Servicios Culturales y Turlsticos del Estado 

de Yucatén. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla quioce de enero de dos mil diecinueve, en Ja que 

requirió· "Se solicita la siguiente información: 

1) La cantidad de dinero recaudado. por afio. en la zona arqueológica de Chichén ltzá y 

su parador turlstico desde 1985. 

turlstico desde 1985. 

3) El uso y destino da ese dinero recaudado. 



4) La cantidad de dinero invertido en la zona arqueológica de Chichén ltzá y los 

proyectos realizados en la misma desde 1985. • 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla once de febrero de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: respuesta que tuvo por efectos la entrega de información incompleta 

Fecha de interposición del recurso: El día doci;i de febrero de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

La Ley del Patronato de las Unidades de Se!Yicios Cultura/as y Turlsticos del 

Estado de Yucatán. 

Acuerdo Patronato--Cultur·0112014 por el que se expide el Estatuto Orgánico del 

Patronato de las Unidades de Se!Yicios Cu/fura/es y Turlshcos del Estado de Yucatán 

A,., quo '"ultó comporentoc mraco•n do Adm;n;'1rac;ón y F;n'"'" . / 

X 
Conducta: En fecha once de febrero de dos mil diecinueve la Unidad de Transparencia 

del Patronato de Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado de Yucatán, 

puso a disposición del ciudadano a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Sistema INFOMEX, la respuesta recalda a la solicitud de acceso marcada con el nl.imero 

de folio 00028819, inconforme con lo anterior, en fecha doce de febrero de dos mil 

dieci~ueve interpuso el medio de impugnación que nos ocupa contra la respuesta~ue a 
1
/-' 

su ju1c10 tuvo por efectos la entrega de información incompleta, resultando procedente en /' 

términos de la fracción IV del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acce~ 
ala Información Pública 

Como primer punto, conviene precisar que del análisis realizado al escrito de 

interposición del recurso de revisión remitido en fecha doce de febrero de dos · 

di~inueve .. se advierte que el recurrente manifestó su discordancia con la conduaa 1 

Su¡eto Obligado respecto a parte del contemdo 1. toda vez que formuló sus agravios e 

lo inherente a éste, por lo que sa desprende que su interés radica en que la 

inconformidad únicamente fuera tramitada en cuanto a dicho contenido; por lo que, al no 

expresar agravios en lo referente a los diversos 2, 3 y 4, no serán motivo de análisis, al 

ser actos consentidos 

Establecido lo anten'or, conviene precisar que de la respuesta que le fuere nofificad al 



once de febrero de dos mil diecinueve. as/ como de las constancias presentadas por el 

Titular da la Unidad da Transparencia del Patronato de Unidades de ServiciOs Cutturales 

y Turfsticos del Estado de Yucatán, a través de las cuales rindió alegatos. se advierte 

que proporcionó al recurrente la información peticionada por el parlicular, a saber, 1) La 

cantidad de dinero recaudado, por afio, en la zona arqueológica de Chichén ltzé y ~ 

~ desde 1985, pues adjuntó los auxiliares contables elaborados por la 

Dirección de Administración y Finanzas. de los que se desprende los ingreS-OS del 

parador turlstico del periodo que va del afio dos mil nueve al dos mil dieciocho; por lo 

tanto, si corresponde a la información peticionada por Ja parte recurrente, 

proporcionQndola de manera incompleta. 

En mérito de lo anterior, se concluye que el acto reclamado por el particular no se reflfJre 

a ningún supuesto de los que seflala el articulo 143 de la Ley Gen8ral d8 Transparencia 

Sentido: Se sobresee el presente recurso de revísión interpuesto por la parte 

contra la respuesta que tuvo por efectos la entrega de información inoompleta. 

actualizarse en la tramitación del mismo la causal de sobreseimiento prevista en la 

fracción IV del ordinal 156 de la Ley Genera/de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, esto, en razón que se actualizó la causal de improcedencia prevista en el ordinal 

155 fracción 111 da la Ley en cita, tocia vez que el acto reclamado resultó inexistente. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: No aplica". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 1J3/2019 

Sujeto obligado: Servi-Limpia 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud d e acceso: El dla veintidós d8 enero de dos mil diecinueve, 

marcada con el número de folio 00060219, en la que se requin'ó: "SOLICITO DE TODOS 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE AL TOS MEDIOS Y AL TOS QUE TENGAN LA 

PRESTACIÓN DE CELULAR: LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS INSTITUCIONALES. EL 

COSTO TOTAL MENSUAL DE CADA UNO, UN LISTADO DEL USO DE DATOS DE 

CADA UNO DE LOS EQUIPOS EN DONDE SE ESPECIFIQUE LAS PAGINAS QUE 

VISITAN, SI ES QUE ELLOS HAN TENIDO QUE PAGAR UN COSTO EXTRA POR EL 



oui= LES HACEN A LOS QUE YA NO OCUPAN, LA INFORMACIÓN SE REQUIERE EN 

ELECTRÓNICO DEL AÑO 2018. " 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dfa primero de febrero de dos mil 

diecinueve. 

Acto reclamado: La respuesta que ordenó la entrega de información que no 

corrBsponde a la peticionada, por parte del Sujeto Obligado 

Fecha de interposición del recurso: El dla trece de febrero de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de /os Municipios del Estado de Yucatán 

Ley que crea un Organismo Municipal Descentralizado del Ayunlamiento de 

Mérida bajo la denominación de "SERVl-LIMPIA •. 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Púb/1ea y Protección de Datos Personales y 
Area que resultó competente El Departament0Admm1strativo V 1 
Conducta En fecha vemt1dós de enero de dos mil d1ec1nueve el solicitante presentó a la 

Unidad de Transparencia de Serv1 /1mp1a la solicitud de acceso marcada con el follo 

00060219 en la cual se observa que pe/1C10n6 los contenidos de información srgwen,tes 

·1 Servidores públicos de altos medros y altos que tengan la prestación de ce/u/a~\?· I 
Números telefónicos institucionales; 3.- Costo total mensual de cada uno; 4.- Lisiado e 

uso de datos de cada uno de los equipos en donde se especifique las páginas qu 

visitan; 5.- Si los titulares han tenido que pagar un costo e.r;tra por el servicio que utiliza 

6.- Cada cuanto tiempo les cambian el equipo, y 7.- Qué les hacen a los que ya n 

ocupan; todo del ano dos mil dieciocho_·: posteriormente, en fecha primero de febrero de 

presente ano, el Sujeto Obligado puso a disposición del particular, a través d la 

Plataforma Nacional de Transparencia, vía Sistema lnfomex, la respuesta recaida s 

solitud de acceso con folio 00060219; sin embargo, inconforme con dicha respuesta, 

recurren/e el día trece de febrero del a/lo en curso. interpuso el recurso de revisión que 

nos ocupa, resultando procedente en férminos de la fracción V, del artfculo 143 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiuno de febrero del afio que 

t¡ anscurre, se corrió traslado a la Unidad de Transparencia de Servi-limpia, para que 

dentro del término de siete dfas hábiles siguientes el de la notificación del referid 



fracciones 11 y 111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal 

otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado, a través da la Unkiad da Transparencia 

rssponS8blB rindió alegatos de manera oportuna, advirtiéndose por una parte, la 

existencia del acto reclamado, es/o es, la respuesta de fecha treinta y uno de enero de 

dos mil diecinueve, que fuera hecha del conocimiento del particular el dla primero de 

enero del af'lo en curso. a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. y por otra, 

su intención de reiterar que su conduela estuvo apegada a derecho, contestando en 

tiempo y forma entregando la información peticionada en formato PDF; por lo que, se 

acreditó la existencia del acto reclamado. 

Asimismo, continuando con el estudio efe<:tuado al oficio nómero 001/2018 ADM de 

focha treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, que corresponde e Ja respuesta que 

fuere hecha del conocimiento del particular el dla primero de febrero de dos mil 

diecinueve, se desprende que el Sujeto Obligado, requirió el área que a su juicio resultó 

competente para conocer de la información que se peticíona, a saber, al Departamento 

Administrativo, que procedió a manifestar: "Le informo que después de haber 

la búsqueda exhaustiva en los archivos del Departamanto Administrativo, a co e 

los archivos de las oficinas del Director de Servi-limpia, se encontró de de 

archivos Flsicos lo solicitado, por lo que con fundamento en el articulo 129 de la e 

General de Transparencia y Acceso a la información pública, se adjunta al presente un 

archivo en excel da la información solicitada al Organismo Municipal Descentralizado 

Servi./impia. ·, de cuyo contenido se advierte una tabla con los rubros: "#", "Numero (sic)", 

"Navegación" e "Importe", con los datos inherentes a cuatro /!neas telefónicas, los 

números, Jos gigabytes de navegación y el importe mansual de cada uno de elfos; as! 

también. dentro de la tabla en oomanto, se observa la información siguiente: "A.- NO SE 

PAGA EXCEDENTE POR EL SERVICIO, TODOS TIENEN UN PAQUETE 

CONTROLADO-; "B.- LA RENOVACIÓN DE LOS EQUIPOS ES CADA DOS AÑOS",· ·e.
LOS EQUIPOS QUE NO SE USAN QUEDAN EN RESGUARDO PARA CUALQUIER 

CONTINGENCIA", y "D.- NO TENEMOS FORMA DE SABER LAS PAGINAS QUE 

VISITAN LOS USUARIOS DE LAS UNEAS"; Información que si corresponde a los 

contenidos 2, 3, 5, 6 y 7, pues a través de eNa se puede obtener Jos datos que ata/le a 
los números telefónicos y a los costos mensuales de cada uno de ellos, y en cuanto al 

servicio de los equipos, que estos están sujetos a un paquete CQnlrolado por lo que, no 

se paga un excedente, que su renovación Bs cada dos af'los y que los equipos q!lB no _¡J._ 
se encuentran en uso, quedan en resauafrlo para cualqu!ftr contingencia. ~ 

Ahora bien, en lo que toca al contenido 4, si bien el Sujeto Obligado por una parte, puso 

a disposición del ciudadano la información inherente a los glgabyres de navegación, lo 
cierto es, que ésta no corresoonde a la oeticionada toda vez que Ja intención del 

particular es obtener de los 3GB, el listado da /-Os datos que se usaron en cada uno de 

~ esto es, los destinados a realizar llamadas, envio de mensajes,~ 

ifl!fililfil. etc.; y por otra, en cuanto a /-0 indicado a que no tiene forma de saber las 

páginas que visitan los usuarios de las //neas, se desprende que su intención es declarar 

la inexistencia de la información que se peticiona, sin embargo !!!." '-""""'--"""""'I" 



motivado su proceder pues no sefla/ó la causal por la que resulta inexistente. en 

términos de lo precisado en los orcfnales 138 v 139 de la Lev General de Transparencia 

y Acceso a la Información Püblica 

Finalmente, en lo que respecta al contenido 1, el Sujeto Obligado fue~ pues no se 

advierte en autos documental alguna en donde obre el nombre de /os titulares que tienen 

el uso de Jos equioos telefónicos o bien, manifestación sobra la existencia o inexistencia 

de la información 

Consecuentemente, no resulta ajustada a derecho la respuesta que fuere hecha del 

conocimiento del particular el dia primero de febrero de dos mil diecinueve, 

mediante la cual el Sujeto Obligado si bien, puso a su disposición del recurrente la 

información que si corresponde a la peticionada en los contenidos: 2, 3, 5, 6 y 7, lo 

cierto es, que en lo que respecta al diverso 4, entregó Información que no 

corresponde a la solicitada y procedió a declarar la Inexistencia de la Información, 

sin fundarla y motivarla en términos de lo previsto en los ordinales 138 y 139 de fa 

Ley General de la Materia, y fue omiso con la entrega de la información del numeral y 
1. tff 
Sentido: Se modifica la respuesta roca/da a la solicitud de acceso marcada con el folio 

00060219, y se le instruye al Sujeto Obligado para efectos, que a través de la Unidad de 

Transparencia realice lo siguiente: /)Requiera al Departamento Administrativo, para 

:ue efec_tos que realice la búsaueda exhaustiva y razonable de lo.s .~ontenidos de 

información: 1 y 4, y la entregue al particular en la modalidad pet1c10nada, o bien, 

proceda a declarar fundada v motivadamente su inexistencia ate iendo al 

procedimiento previsto en los ordinales 138 y 139 de la Ley General de Transp ncia y 

Acceso a la Información Püblica; 11) Notifique al inconforme la respuesta recal a la 

solicitud de accesa en cita, en términos de lo establecido en el inciso que pre de. 

conforme a derecho corresponda. de conformidad al articulo 125 de la Le General d la 

~ y 111) Env/e al Pleno las constancias que acrediten las gestiones respectiv 

para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación 

Plazo para cumpllr e Informar fo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notif1eación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Co a o. 

Presidente del lna ip Yucatán. Ponencia : 

"Número de expediente: 13412019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Panabá, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: El dfa veintitrés de enero de dos mil diecinuev, , 

'' nümero de folio 00065519, en la que requirió: 



"De acuerdo a la ley de transparencia y acceso a la información pObUca del estado de 

Yucatán en su artfculo 70 fracción IX me permito realizar la solicitud de gastos erogados 

por conceptos de viáticos de los siguientes funcionarios públicos (sic) del periodo 2015-

2018 (sic) 

(sic) Del represen/ante de elección popular (sic) Jorge Carlos Trejo Mena (sic) 

comprobación de gastos por conceptos de viáticos durante los anos fiscales 2016-2017-

2018(sic) 

(sic) Del representante de elección popular con cargo de sindico (sic) ELBYS MARTIN 

LóPEZ MENESES (sic) comprobación de gastos por conceptos de viáticos durante los 

aflos fiscales 2016-2017-2018 (sic) 

(sic) Del servidor público de confianza encargado da la tesorarla (sic) lAE. RO/IJALD 

REY ARANDA MENA (sic) comprobación de gastos por conceptos de viáticos durante 

los a/los fiscales 2016-2017-2018. • 

Ac to reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo pre ·st 

Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El trece de febrero de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Póblica 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yuca/án 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Aroa que resultó Competente: La Tesorerla Municipal del Ayuntamiento de Panabá, 

Yucatán 

Conducta: El particular el dfa trece de febrero de dos mil diecinueve, interpuso el 

presente recurso de revisión, manifestando no haber recibido contestación a la solicitud 

de acceso realizada el die veintitrés de enero del referido ello; por lo que, el presente 

medio de impugnación resultó procedente en términos de la fracción VI del artlculo 143 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintisiete de febrero dos mil 

diecinueve, se corrió traslado a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de 

Panabá, Yucatán, pera efectos que rindiera sus alaga/os; siendo que del análisis 

efectuado a /as constancias presentadas por le autoridad, se advirtió la existencia del 

acto que se reclame, esto es. la falta de respuesta recafda a la solicitud de acceso con 

folio 00065519, toda vez que, en una fecha posterior a la intefPOSición del medio de 

impugnación que nos ocupa, esto es, el dia veinte de marzo de dos mil diecinueve hizo 

del conocimiento del particular la información rece/da a la solicitud de acceso en cita; por 

lo que, se acreditó la existencia da/ acro reclamado; tan es asl, que !!l;""'"'"'-'"""""l' 



su orocede~ ya que mediante oficio de fecha veintidós de marzo de dos mil diecinueve v 

anexos remitió la resouesta recafda a dCha so/'citud. 

En este sentido. a fin de conocer la información que fue hecha del conocimiento del 

solicitante el die veinte de marzo de dos mil diecinueve, esta autoridad de conformidad 

con la atribución conferida en la fracción XXI del ordina 9 del Reglamento Interior del 

Instituto Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, consultó el portal de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, vía Sistema lnfomex, la respuesta recaída a la 

solicitud de acceso con folio 00065519, vislumbrándose en el apartado de "Respuesta", 

lo siguiente: "D. Información Inexistente", de cuyo acceso se observa que el Sujeto 

Obligado manifestó lo siguiente: "Respuesta a solicitud con el folio 00065519. "; por lo 

que, si bien la intención del Sujeto Obligado versó en declarar la inexistencia de la 

información que se peticiona, lo cierto es, que no dio cumplimiento a lo previsto en 

los ordinales 131, 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, pues aun cuando instó al área competente. esto es, a le Tesorerfe 

Munieipal, y ésta manifestó haber realizado la búsqueda exhaustiva de la información 

solicitada, lo cierto es, que la inexistencia no se encuentra debidamente fundada y 

motivada; foda vez que no seflala los motivos por los cuales, no fue presentada. 

generada o tramitada; aunado a que no se advierte que el Comité de Transparencia del 

Ayuntamiento de Panabá, Yucatán. hubiere emitido resolución debidamente fundada y 

motivada mediante la cual da certeza al particular de la inexistencia de la información. ni 

mucho menos acreditó haber realizado y agotado las medidas n8C$sarias para localizar 

lo peticionado; máxime, que el Sujeto Obligado omitió adjuntar a la Plataforma Nacional 

de Transparencia, vla Sistema lnfomex, Ja respuesta emitida por Ja Tesorera Municipal y 

el Acta 0112019 de Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 

diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, pues no se desprende constancia alguna 

que as/ lo acredite; por lo tanto, no resuffa procedente la conducta por parte del Sujeto 

~:~:;::::,:;,~ :::::::;d•d ooo/;wdo" d"pn>od• '"'lo ;nfo~oc;ón ,,i;,;17~da / 

Consecuentemente, no resulta procedente la conducta del Sujeto Obligado para 

::' ::s:.it: ':,:::~t::,d::t:c:;,:;::~:::: e~:~::~:. ~ .. ¡O~:t:~~ t::::a::u: 
derecho la declaración de inexistencia de la información solicitada. 

Sentido: Se modifica ta respuesta que fuera hecha del conocimiento de la particular ( 

fecha vemfe de marzo de dos mil diecinueve, recafda a la so/1C1tud de acceso marcada 

con el número 00065519, se 1nsfruye al Sujeto Obligado pera afectos, que a través de Ja 

Unidad de Transparencia realice lo siguiente· 

Requiera de nueva cuenta a la Tesorerfa Municipal, a fin que a) realice la 

búsqueda exhaustiva de "De acuerdo a la ley de transparencia y acceso a Ja informació 

pública del estado de Yucatán en su articulo 70 fracción IX me pe_"!!.ft.o, rea/iz la 



solicitud de gastos erogados por conceptos de viáticos de Jos siguientes funcionarios 

públicoS del periodo 2015-2018. Del representante de elección popular Jorge Carlos 

Trejo Mena comprobación de gastos por conceptos de viáticos durante los aflos fiscales 

2016-2017-2018. Del representante de elección popular con cargo de sfndico ELBYS 

MART{N LÓPEZ MENESES comprobación de gastos por conceptos de viáticos durante 

los allos fiscales 2016-2017-2018. Del servidor público de confianza encargado de la 

tesorerfa LAE. RONALD REY ARANDA MENA comprobación de gastos por conceptos 

de viáticos durante los silos fiscales 2016-2017·2018. •. y la entregue; o bien, b) dac/are 

de manera fundada y motivada la inexistencia de la información peticionada, esto es, 

sella/e los elementos mfnimos q!J8 eermlfan al solicitante tener la cMeza de que se 

urilizó un crif8rig dg b!lsaueda exhaus/"vo y s!!l!alar las cin;unstancias de modo ti6moo v 

lugar que generaron /a Inexistencia en cuestión todo de conformidad al procedimiento 

establecido en la Lay da Ja materia para la declaración de inexistencia recaída a le 

solicitud de acceso: 

Notifique al inconforme Ja respuesta de/ área referida en el punto que P. 

bien las constancias que se hubieren generado con motivo de la decl rae 

inexistencia, a través del correo electronico proporcionado para tales efectos, y 

111. Envíe al Pleno las constancias que acrediten las gestiones respectivas pare 

cumplimiento a lo previsto en la presente determinación. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa•. 

Comisionado Ponente· Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 13512019. 

Suj eto obligado: Secretarla de Salud. 

ANTECEDENTES 

Fecha de sol icitud de acceso: El dla cinco de febrero de dos mil diecinueve. en la que 

requirió: "SOLICITO ME PROPORCIONEN LA CANTIDAD DE CASOS QUE SE HAN 

REPORTADO POR INFLUENZA, EN LOS ÚLTIMOS 5 AfiJOS. DESGLOSADOS POR 

SEXO, EDADES Y SI HUBO COMPLICACIONES Y FALLECIERON POR ESTE 

MOTIVO. TAMBIÉN QUIERO QUE ME INFORMEN LA CANTIDAD ANUAL QUE 

COMPRAN DE VACUNAS. EN QUÉ LUGARES LAS APLICAN Y COMO ES SU 

DISTRIBUCIÓN EN EL ESTADO. " 



Acto reclamado: respuesta a través de Ja cual el Sujeto Obligado se declaró 

incompetente para poseer le información peticionada 

Fecha de interposición del recurso: El catorce de febrero de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

El Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán 

Area que resultó competente: La Dirección de Administración. 

Conducta: En fecha seis de febrero de dos mil diecinueve, ta Secretarla de Salud, emitió 

respuesta a través de la cual se declaró incompetente para conocer de la información 

peticionada, manifestando que la Ventanilla única de Transparencia de la Secretarla de 

Salud, declara incompetente a la Secretarla de Salud de poseer Ja información 

peticionada en relación a su solicitud, ya que es incompetente para conocer de/ tema con 

el carácter de la Secretarla de Salud; en razón de que la Secretarla de Salud y los 

SeFVicios de Salud de Yucatan son dos sujetos obligados distintos, tal como lo dispone el 

Decreto de creación de los Servicios de Salud de Yucetán y el articulo 30 de su Estatuto 

Orgánico; as/ como en lo referido en el articulo 22 fracción VI del Código de la 

Administración Pública de Yucatán por lo que respecta a la Secretarla de Salud; en 

mérito de lo anterior se oriente al ciudadano a solicitar la información a los Servicios de 

Salud de Yucatán; por lo que, inconforme con la contestación, el catorce de febrero del 

propio al!o el solic. itante interpuso el medio de impugnación que nos ocupa contra la y 
respuestarefenda V 
Admi.tido .el presen:e m. edio .d•. impugnació.n, en ·'.echa. ' .' ·;·o.lidós d. e febre. co d. '.'''º. q~ transcurre, se comó traslado a la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Salu 

para que dentro del término de siete dlas hábiles s¡gwentes el de la notificación del 

retando acuerdo, manifestara lo que a su derecho convmiera, según dispone el artículo 

150 fracciones 11y111 de le Ley de la Meter1a, siendo el caso que dentro del térmmo legal 

otorgado para talas efectos, el Sujeto Obligado. a través de la Unidad de Transparen · 

compelida rindió alegatos de los cuales se advirtió que su mtenc1ón radicaba en re1te r 

la respuesta recalda a la so/1c1rud que nos ocupa 

En ese sentido. de analisis efectuado a la contestación emitida por el Sujeto Obligado se 

desprende que su intención radicó en manifestar. que la información solicitada no 

corrresponde a la Secretarla de Salud, sino que deba ser solicitada ante los Servicios d 

Salud de Yucatán; ampiro, sólo se limitó a fundamentar qeue estos son dos su · os 



ciudadano puede ser obtenida a través de los Servicios de Salud y no as! ante la 

Secretar/a de Salud; máxime, que se obserba que le respuesta fue emitida por un 

servidor público que se ostenta como parte de los Servicios de Salud de Yucalán. y no 

por el área respectiva de la Secretaria de Salud. causando con ello confusión al 

particular. 

Consecuentemente, resulta procedente modificar la respuesta del Sujeto Obligado, /oda 

vez que ésta no se encuentra debidamente fundada y motivada 

Sentfdo: Se modifica Ja respuesta emitida por la Secretarla da Salud, reca/da a la 

solicitud marcada con el número 00120319, y se le instruye para efectos, que a través de 

la Unidad de Transparencia realice Jo siguiente: 1) Requiera a la Dirección 

Administración o al área que estime competente, para efectos que funde y motive 

adecuadamente la incompetencia del Sujeto Obligado para dar trámite a la presente 

solicitud; 2) Ponga a disposición del recurrente Ja respuesta que le hubiere remitido el 

área referida; 3) Notifique al inconfonne todo Jo actuado, a través del correo electrónico 

proporcionado para tales efectos, y 4) Envle al Pleno las constancias que acredit 

gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determin 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de 

notificación de la reS-Olución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martln Bricel"io Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 13612019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veinlinueve de enero de dos mil diecinueve, con el 

número do folio 00088719, en la que requirió: 

"Buen dia (sic). ¿Podrian (sic) proporcionanne la lista de los empleados que actualmente 

laboran y la antíguedad (sic) de cada uno de el/os?, gracias 

Acto reclamado: La falta de respues/a del Sujeto Obligado en el plazo previsto en la 

Ley. 

Fecha de interposición del recurs-0: El dia siete de marzo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

No"!'ativldad consultada: 

Ley General de Transparencía y Acceso a la Información Pública. 

~ I 
I 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Lay de Gobierno da los Municipios del Estado de Yucatán. 

Area que rasuftó competente: El Tesorero Municipal del Ayuntamiento da Tacoh, 

Yucatán 

Conducta: La parta recurrente al dla catorce da labrero de dos mil diecinueve, interpuso 

el recurso de revisión que nos ocupa. sef!alando no haber recibido contestación a la 

presente solicitud; por lo qua, al presenta medio de impugnación resultó procedente en 

términos de la fracción VI del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública 

Admitido el presanle medio de impugnación, en fecha veintiséis de febrero del al'lo qua 

transcurre, se corrió traslado al Ayuntamiento da Tecoh, Yucatán, para que dentro del 

término de siete dfas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artfculo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley da la Materia, siendo al caso que dentro del término legal otorgado para 

tales afectos, el .Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia rindió alegatos y 
aceptando Ja ex1stencra da! acto reclamado. 1 
Del estudio efectuado a las constancias que obran en auras, se advirtió que la intención 

del Sujeto Obligado consistió en modificar el acto reclamado, a saber, la falta de 

respuesta recalda a la solicitud de acceso con folio 00088719, toda vez que manifestó 

que en fecha siete da marzo de dos mil diecinueve, puso a disposición de la parte 

recurrente la información inherente a la lis ta de los empleados que aciu;11mente 

laboran y la antigüedad de cada uno de ellos; sin embargo, del antJlisis efe~ uada a 

dicha respuesta se advirtió qua la Titular de la Unidad de Transparenc del 

Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán, no cumplió con lo establecido en al articulo 131 la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pues debió tur r 

dicha solicitud de accew al Area qua en la especia resultó competan ta para tener dich 

información, y no responder por ella misma la solicitud de acceso como en la especie 
realizó; pues se desprende que el interés del particular es obtener información relativa a 
todo al Ayuntamiento y no sólo de la Unidad da Transparencia; por/o tanto, se coliga qu 

el actuar del Sujeto Obligado sigue causando agravio al particular. y coartando 

derecho da acceso a la información pública 

Consecuentemente, se determina que el Sujeto Obligado no logró cesar los efectos del 

acto que sa reclama, esto as, la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento da Tacoh, 

Yucatán, recalda a la wlicitud de acceso marcada con al folio 00088719. y por anda 

sigue causando agravio al particular, coartando su derecho da acceso a la informa n 



Sentido: So revoca le fe/te de respuesta reca/da a la solicitud de acceso con folio 

00088719 por parte del Ayuntamiento de Tecoh, Yucetán, y se le instruye e éste, para 

que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente 

/.Requiera al Tesorero Municipal, a fin que realice la búsqueda exhaustiva de la 

información relativa a la lista de los empleados que actualmente laboran en el 

Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán, y la antigüedad de cada uno de ellos, y la entregue, o 

bien, declare fundada y motivadamente su inexistencia atendiendo al procedimiento 

previsto en los ordinales 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja 

Información Pública 

11.Ponga e disposición del recurrente le información que le hubiere remitido el área referida 

enelpuntoqueprecede; ~ 
111.Notfflque al ciudadano todo lo actuado, a través el correo electrónico proporcionado 

pera tales efectos; e 

IV.:~:=~ :s:~u:~ó:e::~~;:;n ~:::s;:::;:~i:::sque para dar cumplim n a ¡ 

~ I 
Pla~o para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas Mbi/es contados a partir de la /J---
no/1ficación de la resolución que nos ocupa·. ~ 

El Comisionado Presidente, con fundamento en el artículo 42 fracción 11 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el articulo 

12 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Dalos 

Personales, sometió a consideración de los integrantes del Pleno presentes, 

para la aprobación, en su caso, los proyectos de resolución relativos a los 

Recursos de Revisión radicados bajo los números de expedientes 12812019, 

12912019, 130/2019, 13112019, 13212019, 133/2019, 134/2019, 13412019 y 

13612019, los cuales han sido previamente circulados a cada uno de los 

integrantes del Pleno para su debido análisis, siendo aprobados por unanimidad 

de votos de los Comisionados presentes. En tal virtud, de conformidad con el 

artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Yucatán y el artículo 34 del Reglamento Interior del lnaip Yucatán, el 

Pleno del Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos de los Comisionados 

presentes, las resoluciones relativas a los Recursos de Revisión radicados bajo 

los números de expedientes 12812019, 129/2019, 130/2019, 131/20 , 

13212019, 133/2019, 13412019, 134/2019 y 136/2019, en los términos tes 

escritos. 



Continuando con el desahogo del punto V del orden del día, el Comisionado 

Presidente cedió el uso de la voz al Comisionado Ponente, Doctor en Derecho, 

Carlos Fernando Pavón Durán, de conformidad a lo establecido en el articulo 

150 fracción 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública , para que presente el proyecto de resolución relativo al Recurso de 

Revisión rad icado bajo el número de expediente 124/2019, mismo que fue 

remitido íntegramente al Pleno con anterioridad a la sesión para su debido 

análisis. Se adjunta íntegramente la ponencia remitida por el Jefe de 

Departamento de Proyectos de la Secretarla Técnica a los correos 

institucionales. 

El Comisionado, Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán antes de 

dar lectura a la ponencia que te corresponde, en el uso de la voz manifestó que 

el recurso en contra de la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de 

Yucatán y al cual le dará lectura , contiene información relativa a un ~ 
procedimiento administrativo que se encuentra en curso, así mismo manifestó 

que dará lectura a 2 recursos de revisión relevantes ; siendo el primero de ellos el 

siguiente: 

"Numerodeexped1ente 12412019 / 

Su1eto obligado Conse1erla Jurld1ca 

Fecha de sol1c/tud de acceso E::::::::N:.E:nero de dos mil diecinueve con el~ 
numero de fo/10 00052719 en la que requmó "Por medlO de la presente solicito 

mformac16n relatrva a la suspensión temporal por seis meses de los notanos publ/COS 

Carlos Tomás Goff Rodrlguez y Mano Ennque Monte¡o Pérez es decir los motrvos por lo 

que se dio esta suspensión adem<ls de las vio/acrones a la ley en que mcumeron y los 

casos por los que se /es suspendió es decir una relación detallada de los motivos y 

causas que ongmaron la suspensión." 

Acto reclamado: La clasificación de la información por parte del Sujeto Obligado i 
Feoh• do lnm~o•l<lón d•l~":::~::::::::rodod,,~m1/d10<m""' U\ 
Normat1v1dad consultada 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pub/rea 

" 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado da Yucatán. 

Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública del Estado de Yucalán. 

Area que resultó competente: La Subconsejer1a de Servicios Legales y Vinculación 

Institucional. 

Conducta: El Sujeto Obligado clasificó como reservada la información que desea 

obtener/aparte recurrente 

~I 
En :u respuesta inicie/ la autoridad clasific() la información como reservada manifestando _L-
lo s¡guiente: ~ 

Sl:GUHOO.- ~<l'J'l~•si.W-~.su~i6ndebidoa!l'MtflCMMlolSl.,..,.StOS 
~osml!l..-tKulollJlrKelOtltl X r Xl.dtlaL.eya.a.r;llcll!Tr•:u!*~fAo;«0ala 

1r1100.....,.e,,f\.dca.~aiate:t1dic:t11:N.Uqwo:cinttt190bs~tff~10~ 

'""''º"""'"'*'l"WfifflptDttSOdlRlffDtin••"""""""~-"'""""''ºftO-

~ª:.~i~;~;:¿g:::_~::: ~urldWptflllflltpr<>b.lblly~ocolllNt:<kp.)tlico,KlruOti<11lo~1e:--

- o.MPrelftl11:&G-.--tt111NP>Jf'Otl•~uol:~NlfllQll'llSueeÜ'IOllO$t•P"<lf<llH 
~OOtllos~C1C..sm.tr>IOS~it-111"NQ'Ji:IOtt<"l lUl~Otl~et>lrl!IOllO ;wi 

CauudOKlldcl.b-lllhtdlod4rptepOtC-OOCU"r-'C'SQi.o.tn!..,.... 
t•~t11"111t~tt1!tct..n.lal...oóndlir-tl00f'lyW"""1trlclón<1oejr.A:ll('<&. · e 
lot0tiot<."ho1~1)tQidoptoot$07fQ$p-~~~tlJM..'TICl~IOIUIO.• 

~ . .w~.._.Oollódld,~~------·---
- OWProba~:O......ireqart.i~ff'IC<Mt>6n.nt6CIOdr""~ ...... 111 s 

-- r~~qt>1Mlf;idc;i:<;a<11<1tle<>il)fpt'(lllWOlOOelptoc.t~O 
lltCIC~IC'SqvtU~ld-•J~Mlf'>fnl>tfrilOelprt$t1>1t~otiot....ms:u 
~puo-J ... .-....... ,.11~.Mlos,,,_.(rirwQftlk~O!"'HIOSt~H 

,.,.Mlonlcs•~t""'~~porlasJ*ltt1t..-pcb".~~lllltr1t.i<T"«.i;. w 
ct»tr1'io"IPICU"50110ffNl0t!odap~o.tfli....IOllOsecl':I~ .. ,~.~·,· 
~J .. UN"¡'au;>$4o)Onlmo•;to¡U7M---- ------

Daño C:.,..ea'1C•: lil itol.,..~~ouedoo<;.0--~M!He<ortrs 
Ín\lob:f~...,tlll(oo;~1ome-....•ntln .. mo;o~u:iblamislflatnbt<lef"'° 
r.<~. ?.:it101•to. eil'lt<:l'00t~p.;.tillcalnl()ft'r~Cc.ot'on1.-.., .. ~.-it•W. 
cettiJír. 1o11Mauelin:t<M~ptOltqodlO~ .. L')'En~ll.fo'.lllN~Ot 

11lnl~deW9Wanl<nl'H11odr::r~oetOt<Mfolo0tlolproc~ffltos~o 
~tr;r.,...,..~tttfcttr\ilOtjuicie..-.------·----

Posteriormente, la autoridad al rendir alegatos en fecha veintiuno de febrero del allo en 

curso ante este Organismo Autónomo reiteró su conducta inicia/, esto es, no tuvo la 

intención de modificar el acto reclamado, y en consecuencia dejarlo sin efectos 

Del análisis efectuado a la conducta desarrollada por parte del sujeto obligado, se 

desprende que si bien en la especie se actualizan las causales de reserva referidos en 

su contestación, pues empleó correctamente los fundamentos y seflaló la prueba de 

dallo, lo cierto es, que no cumplió con todo el procedimiento para clasificar la informaci(Jn 

como reservada, pues no hizo del conocimiento del Comité de Transparencia dicha 

clasificación para que éste procediera de conformidad a lo previsto en el articulo 137 de 

determinación en la que confirmare, 



finalmente, hacer del conocimiento de la parte recurrente dichas actuaciones, pues de 

las constancias que obran en autos del expediente de Recurso de Revisión que nos 

ocupa no se obseNa alguna que as/ Jo acredite, por Jo que al no resultar acertado el 

proceder de la autoridad, en la presente definitiva se determina Ja modificación de la 

conducta desarrollada por parte del sujeto obligado 

Finalmente, este cu0rpo colegiado, tiene a bien indicarle a la parte recurrente qu0 al 

concluir las causales de re se Na que se actualizan en el presente asunto. podrtJ ejercer el 

derecho de acceso a la misma a través de una nueva solicitud de acceso de as! 

considerarlo procedente. 

Sentido: Se modifica el proceder de la Consejerla Jurldica, y se le instruye para que a 

través de la Unidad de Transparencia, realice lo siguiente: l.- Requiera de nueva cuenta 

a la Subconsejería de Servicios Legales y Vinculación Institucional para qua en 

relación a la información solicitada, informe la clasificación de rasaNa al Comité de 

Transparencia a fin que éste proceda de conformidad a lo previsto en el artlculo 137 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: //.- Ponga a 

disposición de le parte recurrente las constancias realizadas con motivo de la 

clasificación, y 111.· Fina/manta, la Unidad de Transparencia debera hacer del 

conocimiento de la parte recurrente todo lo anterior, a través del correo electrónico 

sefla/ado por aquélla en el medio de impugnación que nos ocupa, y Enviar al Pleno las 

constancias que ac~itan las. gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo pravist1 

en la presente determinación 

\ 
Plazo p~ra cumplir e informar lo ordenado: Diez días htJbiJas contados a partir \ la 

notificación de la resolución que nos ocupa ·. \ 

El Comisionado Presidente, con fundamento en los articulas 42 fracci n 11 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 12 

fracciones X y XI de l Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparenc 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, sometió 

consideración de los integrantes del Pleno presentes, el proyecto de resoluci 

relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número de expedie t 

124/2019, el cual ha sido previamente circulado a cada uno de los integrantes 

del Pleno para su debido análisis, por lo que antes de emitir su voto a favor el 

Comisionado Presidente manifestó que la ciudadanía se encuentra más 

pendiente del tema de la transparencia, lo que conlleva a que los servidores 

públicos deban generar mayor capacitación en temas mas puntuales como lo es 

la integración de los Comités de Transparencia , quienes son un eleme 

fundamental en el proceso de acceso a la información pública, retoman 

sentido de la votación el Presidente informa que se aprueba por unanimi 



votos de los Comisionados presentes. En tal virtud, de conformidad con los 

artículos 20 y 34 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Yucatán y del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, 

respectivamente, el Pleno del Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos de los Comisionados 

presentes, la resolución relativa al Recurso de Revisión radicado bajo el número 

de expediente 124/2019, en los términos antes escritos. 

El Comisionado Presidente, nuevamente cede el uso de la voz al 

Comisionado Ponente, Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán, de 

conformidad a lo establecido en el articulo 150 fracción 1 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, para que presente el proyecto 

de resolución relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número e 

expediente 127/2019, mismo que fue remitido íntegramente al Plen 

anterioridad a la sesión para su debido análisis. Se adjunta fntegrame e 1 

ponencia remitida por et Jefe de Departamento de Proyectos de la Secretaría 

Técnica a los correos institucionales. 

El Comisionado, Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán antes de 

presentar su segunda ponencia, manifestó que la información solicitada en el 

recurso es expresa y especifica, mismas que se encuentran relacionadas con el 

proceso de elecciones inmediatas anteriores, seguidamente procedió a 

presentar su segundo recurso de revisión relevante· 

"Número de expediente: 12712019. 

Sujeto oblfgado: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

ANTECEDENTES 

Solicitud de acceso: El catorce de enero de dos mil diecinueve, marcada con el folio 

número 00024119, en la que requirió: "De la manera más respetuosa se solicita el 

nombre de la empresa encargada de realizar el Programa de Resultados Electora/es 

Preliminar en la elección estatal 2017-2018, as/ como el archivo electrónico del contrato 

de prestación de servicios que suscribió el IEPAC con esta empresa y el archivo 

electrónico de la denuncia penal y civil que en palabras de Maria de Lourdes Rosas 

Moya en entrevista en diferentes medios de comunicación, sef!eló que se han hecho la 

denuncies correspondientes al incumplimiento del contrato. por parte dt.t esta empres 



Solicito que también proporcionen el archivo electrónico de los documentos que las 

autoridades correspondientes penales y civiles hayan notificado al IEPAC para los 

trámites que las leyes de la materia les marcan 

No se omite manifestar que esta información es de interés público y debe ser 

transparentada por tratarse de un desfalco de más de 10 millones de pesos, en el que se 

vio mermada la credibilidad del IEPAC por una falla del PREP el dla de la elección de 

2018." 

Acto reclamado: La clasificación de la información peticionada por parte del Sujeto 

Obligado y la entrega de la información que no corresponde con la peticionada 

Fecha en que se notifica el acto reclamado: El cinco de febrero de dos mil diecinueve 

Fecha de interposición del recurso: El diez de febrero de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS y 1 

Normatividad consultada: ¡J & 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales da/ Estado de Yucatán 

Reglamento lntenor del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Yucatán \ 

Area que resultó competente Director Jund1co y el Director de Tacno/ogfa~e la 

Información 

Conducta: El particular realizó una solicitud de información ante la Unidad de 

Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana. siendo que el Sujeto 

Obligado en respuesta, por una parle, clasificó la información peticionada y por otra, 

puso a disposición información; por lo que. al presente medio de impugnación resultó 

procedente en términos de la fracción 1 y V del articulo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

De las constancias que obren en autos del expediente que nos ocupa, se advierta que el 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, en su respuesta inicial. en cuanto a la 

denuncia penal y civil qua en palabras de Maria de Lourdes Rosas Moya en entrevista 

en diferentes medios de comunicación safla/ó que se han hecho las denuncias 

correspondientes al incumplimiento del contrato, por parte de esta empresa. clasificó la 

información como reservada, seflalando lo siguiente: "CON FUNDAMENTO EN LOS 

ART{CULOS 100 Y 113 FRACCIÓN XI DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 78 DE LA LEY DE TRANSPARENC Y 

ACCESO A LA INFÓRMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATAN 



TRIGéS!MO DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN 

Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, AS( COMO PARA LA ELABORACIÓN 

DE VERSIONES PÚBLICAS. ESTA DIRECCIÓN JUR(D/CA LA CLASIFICÓ COMO 

INFORMACIÓN RESERVADA MEDIANTE ACUERDO 00112018, PUESTO QUE SE 

ENCUENTRA EN UN PROCEDIMIE/\ITO ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE 

JUICIO, EN CONTRA DE LA EMPRESA RED VOZ Y DA TOS, QUE TODAV(A SE 

ENCUENTRA EN TRAMITE ANTE AUTORIDAD JURISDICCIONAL Y PUEDE 

AFECTAR EL PROCEDIMIENTO, MISMA CLASIFICACIÓN QUE FUE CONFIRMADA 

POR EL COM/Té DE TRANSPARENCIA MEDIANTE RESOLUCIÓN CT/0212019 EN 

SESIÓN DE FECHA 15 DE ENERO DE 2019; POR LO QUE SE ENCUE/\ITRA 

RESERVADA Y NO ES POSIBLE ENTREGARLA; POR LO MISMO EN CUANTO AL 

ARCHIVO ELECTRÓNICO DE LOS DOCUMENTOS QUE LAS AUTORIDADES 

CORRESPONDIENTES PENALES Y CIVILES HAYAN NOTIFICADO AL IEPAC PARA 

LOS TRAMITES QUE LAS LEYES DE LA MATERIA LES MARCAN, DEBIDO Q 

SON PARTE DE LA DEMANDA ANTERIORMENTE SEÑALADA, FORMA PA T D 

LA MISMA RESERVA Y ESTAN CLASIFICADOS, POR LO QUE YA NO SE PUE 

ENTREGAR NI DAR NINGUNA INFORMACIÓN. ", misma clasificación que 

posterionnente fue confinnada por el Comité de Transparencia del propio Instituto. 

Asimismo, proporcionó el nombre de la empresa encargada de roe/izar el Programa de 

Resultados Electorales Preliminar en la elección estatal 2017-2018, y un link que 

contendrf.a el contrato de prestación de servicios que suscribió el /EPAC con este 1--
emprese ~ 

En primera instancia a continuación se procederé e realizar el análisis de la información 

que le autoridad proporcionó a la parte inconforme en su respuesta inicial. 

En lo concerniente al nombre de la citada empresa. se advierte que si corresponde con 

lo solicitado por la parte inconforme, ya que sollaló al nombre de la empresa quo se 

encargó de realizar el programa de resultados electora/as proliminaros para la elección 

del pasado primero de julio de dos mil dÍ&ciocho, por lo que si satisface Je protensión de 

Ja parte interesada. 

En cuanto al link que le autoridad seflaló en el cual se podrle acceder al contrato de 

prestación de servicios que suscribió el /EPAC con esta empresa, siendo este el 

siguiente· http://www ieoac mx!pyblio1ranparenciaónformacion-pubticBJarffcukt 

7Mraccion-XXVl//Cgntrato- PREP-2018.vdf. este Órgano Garante en ejercicio de la 

atribución provista en la fracción XXII del ordinal g del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Transparoncie, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, vigente, que consiste en recabar mayoros elementos para mejor proveer, 

consultó en el link aludido, y como resultado de la consulte, so determina que en la liga 

de in temer proporcionada por el Sujeto Obligado no se puede obtener la información del 

interés da la perta racurrenle, pues el insertar dicho link y darle click. marca e r, 



imposibilitando de esta forma acceder al contrato referido. siendo que para fines 

ilustra tivos a continuación se inserta el resultado de la consulta efectuada en la liga de 

in temet referida· 

Error 404 

• l ~<lh·,..--. .~ ,.,¡,~,;, u..J "-...;:rif• 
• W¡,, ~ji.o.,..~bru;,...,.,.,.,,i..l"''d.,Jrn.m.>1wle< 

Finalmente, este Cuerpo Colegiado proceder8 a entrar al estudio de la reserva efectuada 

por el sujeto obligado en su respuesta inicial respecto a la información correspondiente 

a: la denuncia penal y civil que en palabras de Maria de Lourdes Rosas Moya en 

entrevista en diferentes medios de comunicación sellaló que se han hecho las denuncias 

correspondientes al incumplimiento del contrato, por parte de esta empresa 

Del estudio realizado a la clasificación de la autoridad, se desprende que no resulta 

acertado el proceder de la autoridad, ya que fue incongruente al moment? de dar 

respuesta a la parte recurrente, pues ésta en su solicitud de acceso requirió la ~enuncia 

Pf)n.al y civil, as! como los ~ocumentos que l~s autoridades penales y civiles \ ubieren 

notificado al IEPAC con motivo del mcumpl1m1ento del contrato por parte de la presa 

en referencia, y en respuesta el sujeto obligado se pronunció respecto a las de ncias 

en materia administrativa, información que no corresponde con lo solicitado por la arte 

inconforme. por lo que no dio certeza a la parte recurrente sobra la información que 

desea obtener ya sea sobre su existencia o no en los archivos del sujeto obligado. 

No pasa inadvertido para este Órgano Colegiado que el Sujeto Obligado a través del 

oficio UAIP/00912019 de fecha veintiséis de febrero de dos mil diecinueve presentó s 

alegatos ante este Instituto, reiterando su conducta inicial, esto es, no tuvo intenció de 

modfñcar el acto reclamado, razón por la cual no se procederá a su análisis en 

presente definitiva 

Con todo lo expuesto, s e advierte que no resulta ajustado a derecho la conducta 

desarrollada por parte del sujeto obligado, pues e/ llnk que proporcionó no permite 

acceder al contrato del interés de la parte recurrente y omitió pronunciarse en 

cuanto a la denuncia penal y civil que en palabras de Maria de Lourdes Rosas 

Moya en entrevista en diferentes medios da comunicación, señaló que se han 

hecho las denuncias correspondientes al incumplimien to del contrato, por rte la 

empres a en cita, asi como los documentos que las autoridades pena/e 

hubieren notificado alJEPAC con motivo del incumplimiento del cont 

de la empresa en referencia, ya s ea procediendo a su entrega, o bl 



su fnexlst&ncla, acorde al procedimiento establecido para ello en fa Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Públlca. 

Sentido: Se modifica la conducta desarrollada por parta del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana, y se le instroye para que a través de la Unidad de 

Transparencia realice lo siguiente: / .• Requiera nuevamente a fa Dirección de 

Tecnologias, a fin que proporcione el link correcto para la obtención de le inf0ffll8Ción 

concerniente que contenga el contrato de prestación de servicios que suscribió el IEPAC 

con esta empresa. de conformidad al erttculo 130 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública: lf •• Conmine de nueva cuenta a la Dirección Jurldica 

con la finalidad que realice la büsquede e!lhaustiva de la denuncia penal y civíl que en 

palabras de Maria de Lourdes Rosas Moya en entrevista en diferentes medios de 

comunicación, seflaló que se han hecho las denuncias correspondientes al 

incumplimiento del contrato, por parte la empresa en cita, as/ como los documentos ue 

las autoridades penales y civiles hubieren notificado al IEPAC con mor 

incumplimiento del contrato por parte de la empresa en referencia, y proce 

entrega, o bien, declare su inexistencia, acorde al procedimiento establecido para ello n 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: no se omite 

manifestar que de localizar la información y esta no actualice ningún supuesto de reserva 

(deperidiendo de su etapa procesal). y por ende, le parte recurrente ·pueda tener acceso 

a ella, de ostentar datos de naturaleza personal, se deberá proceder a realizar una 

versión pública de la misma para su entrega a la parte inconforme: 111.- Notifique a la 

parte recurrente lo anterior de conformidad a lo previsto en el artlcu/o 125 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y IV.· Envle el Pleno las 

constancias que acrediten lo anterior. 

Plazo ~ra cumpfir e informar lo ordenado: Diez d/as hábiles contados a partir de la _L---
notificación de la resolución que nos ocupa"_ e 
El Comisionado Presidente, con fundamento en los artículos 42 fracción 11 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 12 

fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, sometió a 

consideración de los integrantes del Pleno presentes, el proyecto de resolución 

relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 

127/2019, el cual ha sido previamente circulado a cada uno de los integrantes 

del Pleno para su debido análisis, siendo aprobado por unanimidad de votos de 

los Comisionados presentes. En tal virtud, de conformidad con los artículos 20 y 

34 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

Yucatán y del Reglamento Interior de este Organismo 

respectivamente, el Pleno del Instituto tomó el siguiente· 



ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos de los Comisionados 

presentes, la resolución relativa al Recurso de Revisión radicado bajo el número 

de expediente 127/2019, en los términos antes escritos. 

Para finalizar con el desahogo de los asuntos en cartera y conformidad con 

lo aprobado mediante acuerdo de fecha 23 de agosto de 2018, el Comisionado 

Presidente propusó a los integrantes del Pleno presentes omitir la lectura del 

proyecto de resolución relativo al procedimiento de denuncia radicado bajo el 

número de expediente 2812019, en virtud de ya haber sido previamente circulado 

a los correos institucionales, lo anterior con fundamento en el artículo 25 del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos de los Comisionados 

presentes, la dispensa de la lectura del proyecto de resolución relativo al y 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 28/2019. 'jf' 

El Comisionado Presidente, con fundamento en los artículos 9 fracciones ~ 
XVII y XIX, 12 fracciones X y Xl del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia , Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

y vigésimo primero de los lineamientos que establecen el procedimiento de 

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben 

publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán , en los portales de internet y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia , sometió a consideración de los 

integrantes del Pleno presentes, para la aprobación, en su caso, el proyecto de 

resolución relativo al procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 2812019, el cual ha sido previamente circulado a cada uno de los 

integrantes del Pleno para su debido análisis, siendo aprobado por unanimidad de 

votos de los Comisionados presentes. En tal virtud , de conformidad con el artículo 

20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán y el artículo 34 del Reglamento Interior del lnaip Yucatán, el PI ' o del 

Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos de los Comisiona 

presentes, la resolución relativa al procedimiento de denuncia rad · ado bajo 

número de expediente 28/2019, y se instruye a la Coordinación de 



a que con fundamento al punto de acuerdo tercero del documento aprobado por el 

Pleno el dla 23 de agosto de 2018, únicamente conste en la presente acta, el 

resumen del proyecto de resolución antes aprobado, en virtud de que la 

resolución completa obrará en el auto del expediente respectivo. 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 28/2019, en contra del partido MORENA. 

NNúmero de expediente: 2812019 

Sujeto Obligado: Partido MORENA 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación. Primero de marzo de dos mil diecinueve. 

Motivo: •En el artrculo 70, la (Sic) fracción (Sic) VIII y XXXI no se presenta (Sic). En el articulo 76, 

las fracciones: XXII, XXIV y XXV no se pre~ntan. AMBOS (Sic) ARTICULOS SON DE LA LEY 

GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA" (Sic) 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

- Ley Genere/ de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General). 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

- Lineamientos Técnicos Generales para la publicación y homologación de la información de las 

obligaciones establecidas en el Tftulo Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en 

los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos 

Generales), publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 

- Lineamientos Técnicos Generales para la publicación y homologación de la información de las 
obligacJones establecidas en el TI/u/o Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deban difvndir los sujetos obligadoS en 

los portales de Internet y en Ja Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos 

Generales), pvblicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

- Uneamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a /as 
obligaciones de transparencia qve deben pvblicar los sujetos obligados del Estado de Yvcatán, en 

los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 

establecen el procedimiento de denuncia). 

- Reglamento lnteriOr del lnstitvto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Púb/" y 

Protección de Daros Personales. 



Conducta. Falta de publicación en un portal propio y en el de Ja Plataforma Nacional de 

Transparencia, de la información contemplada en Ja fracción XXXI del arllculo 70 de Ja Ley 

General y en las fracciones XVI, XXII, XXIV y XXV del arllculo 76 de la propia Ley. Lo anterior, 

toda vez que en cuanto e la obligación prevista en la fracción VIII del articulo 70 de la mu/licitada 

Ley, este Pleno determinó que a los partidos pollticos no le resulta aplicable, ya que equivale a la 

prevista en la fracción XVI del arllculo 75 de dicha Ley. 

Que en virtud del traslado que se le corriera al Partido MORENA, la Responsable de la Unidad de 

Transparencia y el Auxiliar de Finanzas de dicho Sujeto Obligado. mediante oficio número MY

RUT-102-2019, hicieron del conoc;miento de este órgano Colegiado que ya se encontraba 

publicada la información correspondiente el cuarto trimestre de dos mil dieciocho de la fracción 

XXXI del articulo 70 de la Ley General y de las fracciones XXII, XXIV y XXV del aft/culo 75 de la 

citada Ley. 

Con le intención de acreditar las manifestaciones plasmadas an el oficio antes referido, se 

adjuntaron al mismo las siguientes documentales: 1) impresión del formato 31a 

LGT_Art_70_Fr_XXXI, previsto para la fracción XXXI del articulo 70 de la Ley General en el Anexo 

I de los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete; 2) impresión del formato 31b LGT_Art_70_Fr_XXXI, previsto para la fracción XXXI del 

articulo 70 de la Ley General en el Anexo I de los citados Lineamientos; 3) impresión del formato 

22 LGT_Art_ 76_XX//, previsto para la fracción XXII del articulo 76 de la Ley General en el Anexo 

IX de los Lineamientos en cita; 4) impresión del formato 24a LGT_Art_76_XXIV, previsto en el 

Anexo IX de los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos 

mil diecisiete para la fracción XXIV del citado arl/culo 76: 5) impresión del formato 24b r 
LGT_Art_ 76_XXIV. contemplado en el Anexo IX de los mu/licitados Lineamientos para la fracción 

XXIV del articulo 76 de la Ley General; 5) impresión del formato 25a LGT_Art_75_XXV. sellalado 

en el Anexo IX de los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de 

dos mil diecisiete, para la fracción XXV del articulo 76 de la Ley GenfJral; 7) impresión del formato 

25b LGT_Art_ 76_XXV, previsto para la fracción XXV del numeral 76 de la Ley General en el 

AnfJxo IX de los citados Lineamientos Técnicos Generales; 8) impresión del formato 25c 

LGT_Art_75_XXV, contemplado en fJI Anexo IX de los citados Uneamientos para la fracción XXV 

del articulo 76 de la Ley General; y, 9) impresión del formato 25d LGT_Art_75_XXV. previsto en el 

Anexo IX de los mu/licitados LineamifJntos Técnicos Generales, para la fracción XXV del aft/culo 

75delaLeyGeneral 

Por acuerdo de fecha veintiséis de marzo de dos mil diecinueve. se requirió a la DirfJcfora GfJneral 

Ejecutiva de este Instituto, para efecto que realice una verificación virtual al Partido MORENA. en 

su sitio de lnffJmet propio y en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia. a ·n de rificar 

si se encontraba publicada la información contemplada en la fracción XXXI dfJI artlc 70 de la 



Generales, publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis y el veintiocho de diciembre de dos 

mil diecisiete, según correspondiera 

Del análisis efectuado de las documenta/as remitidas por la Diractora General Ejecutiva, en razón 

de la verif/Cación ordenada, se discurre lo siguiente: 

1) Que según el acuerdo de fecha primero de abril de dos mil diecinueve, emitido por la Directora 

General Ejecutiva, a través del cual se autorizó la práctica de una verificación virtual al Partido 

MORENA, éste publica la información relativa a sus obligaciones da transparencia a través del 

sitio morena.transparenciayucatan.org.mx, el cual le fue proporcionado por el Instituto, en razón de 

un convenio suscn'/o entra el Partido y éste. 

2) Que de acuerdo con lo previsto en la Tabla de actualización y conservación de la informe · 

contemplada en los Lineamientos Técnicos Generalas, vigentes, el efectuarse la varific 

estar disponible la siguiente infonnación: 

XXXI 

XVI 

XXII 

XXIV 

XXV 

Articulo 70 de la Ley General 

Semestral 

Anual 

Mensual 

Semestral, en su caso 30 días Mbilas después da 

adquirir o dar de baja algún bien 

Periodo de cQnservá'i:Mn ff t11; 

lnfonri"ación s~ún lo P!eviSto en 

1~:f.ab1• ti~~~,~· y~~~ 
conSMVaclón de la Información 

Información vigente y/a 

correspondiente e los tres ejercicios 

anteriores 

Información del ajarciciO en curso y 

la correspondiente a los seis 
ejercicios anteriores. 

lnfonnacióna/corleyla 

correspondiente a cinro ejercicios 

anteriores. 



3) Que de las manifestaciones vertidas en el acta de verificación levantada con motivo de la 

verificación virtual ordenada, se desprendió lo siguienrrr 

a) Que en el sitio morena.transparenciayucatan.org.mx. se visualiza la información publicada por el 

Sujeto Obligado que nos ocupa, a través del Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia; circunstancia que se acreditó con la 

captura de pantalla del sitio en cuestión. 

b) Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en el sitio de Internet propio del 

Partido MORENA, si se encontró publicada información de Ja fracción XXXI del articulo 70 de la 

Ley General y de las fracciones XVI. XXII, XXIV y XXV del artfculo 76 del ordenamiento legal en 

cita 

e) Que no obstante lo anterior, el Partido MORENA. incumple la obligación prevista en la fracción XI 

del artfculo 24 de la Ley General, en razón que de acuerdo con lo seflalado en Jos anexos 2, 5, 7, 

9, 12. y 16 del acta. la información referida en el punto anterior no se encuentra publicada de 

acuerdo con Jo previsto en los Uneamientos Técnicos Generales. publicados el cuatro de mayo de 

dos mil dieciséis y el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, en virtud de lo siguiente: 

a Por lo que se refiere a la fracción XXXI del attlculo 70 de la Ley General, en razón que no se halló 

publicada información del segundo, tercer y cuarto tnmestre de dos mil quince, de los cuatro 

trimestres de dos mil dieciséis y del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil dieciocho, la 

documental publicada únicamenl9 contiene la justificación de la falta de publicidad de información 

de los cuatro trimestres de dos mil diecisiete y del cuatto trimestre de dos mil dieciocho. Lo 

anterior, aunado a que la justificación de la falla de publicidad de información de los cuatro 

trimestres de dos mil diecisiete no cumple los criterios 15, 16 y 17 contemplados para la fracción 

que ~os ocupa en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el cuatro de mayo de dos mil y 
diac1sé1s. t! 

b. En lo que respecta a la fracción XVI del numeral 76 de la Ley General, dado que no se halló 

publicada información del segundo semestre de dos mil quince, del primer y segundo semestre de 

dos mil dieciséis y de dos mil disciocho y del segundo semestre de dos mil diecisiete; la 

documental publicada únicamente contiene información del primer semestre de dos mil diecisiete, 

Ja cual no cumple Jos criterios 5, 6, 7, 8, 9, 10, 15 y 16 previstos para la fracción en comento en Jos 

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis 

información de los ejercicios dos mil quince. dos mil dieciséis, dos mil di 

sin embargo, no se tiene la cetteza que dicha información corresponda a tal ejercicio 

d. Para el caso de la fracción XXIV del attlculo 76 de la Ley General, ya que no se enco tró 

disponible para su consulta información de los meses de mayo, junio. julio, agosto, septie bre 



mil diecisiete y da dos mil dieciocho; y de los mases da enero y febrero da dos mil diecinueve. La 

documental publicada precisa contener infommcifJn del ejercicio dos mil dieciocho, sin embargo, 

no fue posible identificare/ mes al que corresponde 

e. En /-0 inherente a la fracción XXV del articulo 76 de la Lay General: ~ 
En razón que no se halló publicada información del estado de situación financiera del segundo 

semestre de dos mil quince y del primer y segundo semestre de dos mil dieciséis, de dos mil 
diecisiete y de dos mil dieciocho. La documental encontrada contiene una leyenda por medio de la 

;::;;,t:~~ó:;:t;;: ;: :i:::e8:~:=:e la informacifJn para el cuarto trimestre de dos mil 
Dado que no se halló publicada mformacifJn del segundo semestre de dos mil quince; del primer y 

segundo semestre da dos mil dieciséis, de dos mH diecisiete y da dos mil dieciocho; y, de los 

bienes adquiridos o dedos de baja en los meses de enero y febrero de dos mil diecinueve, 

correspondiente al Inventario da bienes inmuebles. 

Puesto que no se halló publicada información de las altas y bajas de los bienes inmuebles del 

segundo semestre de dos mil quince; del primer y segundo semestre de dos mil dieciséis y de dos 

mil diecisiete; del primer semestre de dos mil dieciocho y de Jos meses de julio. agosto y 

septiembre de dos mil dieciocho y de enero y febrero de dos mil diecinueve; la documental 

publicada linicamente contiene la jusliftCación de la faffa de publicidad de información de los 

meses de octubre, noviembre y diciembre de dos mil dieciocho 

En es/e sentido, se determina que el Partido MORENA, incumple la obligeción prevista en la 

fracción XI del articulo 24 de la Ley General, puesto que la informac/On que se encontró publicada 

en el sitio de la Plataforma Nacional da Transparencia y en su sitio de Internet propio, 

correspondiente a la tracción XXXI del articulo 70 de la Ley General y a las fracciones XVI, XXII, 

XXIV y XXV del artfculo 76 del ordenamiento legal en cita. no cumple con lo previsto en los 

Uneamientos Técnicos Generales, publicados el cuatro da mayo de dos mil dieciséis y el 

¡;/-veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

SENTIDO 

Con fundamento en el artlculo 96 de la Ley General y en el numernl vigésimo primero de los 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este Órgano Colegiado determina que 

la denuncia presentada contra el Partido MORENA, es FUNDADA, puesto que la información que 

se encuentra disponible el sitio de la Platafonna Nacional de Transparencia y. por /O consiguiente, 

en el sitio morena.transparonciayucatan.org.mx, inherente a la fracción XXXI del articulo 70 de la 

Ley General y a ras fracciones XVI, XXII, XXIV y XXV del articulo 76 del ordenamiento legal en 

cita, no se encuentra publicada de acuerdo con fo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales, publicados el cuatro de mayo de dos mil diecisé;s y el veintiocho de diciembre de dos 

mildieeisiete 



MORENA. para que publique en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, y por lo 

consiguiente en su sitio de Internet propio, acorde con lo dispuesto en /os Lineamientos Técnicos 

Generales, publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis y el veintiocho de diciembre de dos 

mil diecisiete, la información de la fracción XXXI del articulo 70 de la Ley General y de las 

fracciones XVI, XXII, XXIV y XXV del articulo 76 del ordenamiento legal en cita 

Plazo para cumplir lo ordenado. Quince dlas hábiles. contados a partir del día hábil siguiente al 

de la notificación de la presente determinación. 

Plazo para Informar del cumplimiento a lo ordenado. Al dla hábil siguiente al que fenezca el 

plazo previamente se!!alado". 

El Comisionado Presidente en términos de lo establecido en el artículo 12 

fracción IX del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales procedió a abordar el 

punto VI del orden del día de la presente sesión, manifestando el Comisionado 

Carlos Fernando Pavón Durán no tener asuntos generales que tratar; 

seguidamente el Comisionado Presidente Aldrin Martln Bricel"lo Conrado en el uso 

de la voz y como primer punto felicitó en nombre del Pleno del lnaip Yucatán al 

Ciudadano Cid Aguilar y Castellanos por su nombramiento por parte del H 

Congreso del Estado de Yucalán, como Consejero Consultivo del Instituto Estatal 

de Transpa. rencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos ~ 

Personales t' 
Como segundo punto el Comisionado Presidente informó que con el objeto 

de fortalecer la coordinación y colaboración entre el INAI y el lnaip Yucatán, el día 

12 de abril de 2019, se recibió la solicitud para promover y difundir en el Estado, 

la convocatoria y bases del "Concurso para ser Comisionada y Comisionado 

infantil y formar parte del Pleno nil"las y niños 2019", mismo que fue aprobado por 

el Pleno del INAI, documento que tiene por objeto promover la importancia de la 

privacidad y protección de datos personales entre niñas, niños y adolescentes, 

como parte de la campaña de educación cívica del INAI para el ejercicio del 

derecho de protección de datos personales, así como fomentar en niñas, niños y 

adolescentes la creatividad e interés en participar en temas que les afectan, y 

tomar conciencia sobre ta importancia de proteger su informació personal y su 

privacidad, así mismo informó que en el citado concurso únic mente podrán 

participar niñas, niños y adolescentes de 1 O a 12 anos cumplid 



cursando el ciclo escolar vigente en escuelas públicas o privadas, así mismo dio a 

conocer que la participación del concurso en comento, será a través de un video 

en el que el aspirante exponga sus argumentos e ideas con relación a algún tema 

vinculado con la privacidad y protección de datos personales, y en el que se 

reflexione sobre 1as siguientes interrogantes: ¿Por qué elegí este tema?; 

¿considero que este tema es importante, porque?; como niña, nii'iO o adolescente 

¿lo que opino sobre el tema es?; así como lo que se propone y recomienda para 

atender el tema. 

El Comisionado Presidente como tercer punto hablo sobre el proyecto de 

acuerdo que contiene la modificación del padrón de sujetos obligados, el cual ya 

fue circulado a los correos institucionales de los integrantes del Pleno, asl mismo 

manifestó que el citado proyecto considera Ja incorporación de la Secretaria de 

Pesca y Acuacultura Sustentable, la Secretaría de las Mujeres, el Fideicomiso 

para la Administración del Palacio de la Música, el Instituto para la Movilidad y 

Desarrollo Urbano Territorial, el Instituto para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad del Estado de Yucatán y el Partido Politice Estatal Nueva Alianza 

Yucalán; y la desincorporación del Padrón de Sujetos Obligados a la Secretaria 

de la Juventud, a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, a la Coordinación 

Metropolitana de Yucatán, a la Fábrica de Postes de Yucatán S.A. de C.V., al 

Instituto Profesional Docente del Estado de Yucatán y a los Partidos Políticos 

Nacionales Nueva Alianza y Encuentro Social; en ese mismo sentido el 

Presidente informó que se aprobará retirar del padrón de sujetos obligados 

indirectos al Fondo Estatal para el Apoyo Inmediato a los Productores Avícolas, 

Porcícolas y de Ganado Bovino y Ovicaprino; al fideicomiso Programa Escuelas 

1 

~ I 

de Calidad y al fondo de Tecnologías Educativas y de Información, en términos de 

lo señalado en el pmyecto de acue,do al que se hace cefeiencia. / 

Para finalizar con el desahogo de los asuntos generales y como cuarto 

punto, el Comisionado Presidente manifestó que posterior a la celebración de la 

presente sesión se circulará a través de sus correos electrónicos institucionales, 

el proyecto de acuerdo del Pleno a través del cual se ordena la habilitación en el 

Estado de Yucatán de los sistemas SIGEMI- SICOM de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, informando que dicho acuerdo tiene el objeto de ordenar al Titular 

de la Dirección de Tecnologías de la Información, ISC. José Manuel P 



las configuraciones necesarias y estar en condiciones de habilitar dichos sistemas 

en el estado de Yucatán y as1 recibir y sustanciar los recursos de revisión, a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia , asimismo dijo que se 

ordenará a tas áreas administrativas del lnaip Yucatán, que con motivo de sus 

funciones operarán los sistemas SIGEMI- SICOM, iniciar conjuntamente con el 

Titular de la Dirección de Tecnologlas de la Información, ISC. José Manuel 

Palomo May, el inicio de las pruebas, respecto a los componentes y 

funcionalidades que utilizarán dichas áreas. Resulta importante precisar que 

respecto de los puntos expuestos por el Comisionado Presidente "dos", "tres" y 

"cuatro", sef'lalados párrafos arriba, serán tratados como asuntos en cartera en la 

próxima sesión programada, para efecto de ser aprobados, en su caso, por los 

integrantes del Pleno. 

No habiendo más asuntos que tratar en la presente sesión , el Comisionado 

Presidente atendiendo a lo dispuesto en el articulo 12 fracción IV del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal de Transparencia , Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, clausuró forma lmente la sesión ordinaria del 

Pleno de fecha quince de abril de dos mil diecinueve, siendo las catorce horas con 

treinta y ocho minutos, e instruye a la Coordinación de Apoyo Plenario a la 

redacción del acta correspo nt~~cabando fa firma del personal de ta 

Secre.taría écnica que hay circu l ado.~ fichas técnicas de los Recursos _de 

Revisión q e van integradas la presente a , para su firma debida constancia. 

LICDA. LETICIA YAR~~TEJERO CÁMARA 
DIRECTORA ¿~~r.. EJECUTIVA 

LICDA.~ MARFIL 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROYECTOS DE 

LA SECRETARÍA TÉCNICA 


